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ASUNTO 

 

Procede este despacho a decidir la acción de tutela interpuesta por la señora ANA 

MATILDE VIGUES DIAZ, en contra del BANCO POPULAR S.A. representando 

legalmente por el Dr. GABRIEL JOSE NIETO MOYANO, por la presunta violación de 

sus derechos fundamentales de Debido Proceso, igualdad, buen nombre, dignidad 

humana, salario vital, buena fe.  

 

ANTECEDENTES. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS  

  

La parte accionante sustenta la petición de Tutela en los siguientes hechos: 

 

(…)  

“1. El 16 de noviembre del año 2016, solicite un crédito al Banco Popular sucursal 

Florencia Caquetá, crédito que me fue aprobado por la suma de $65.200.000; 

 

2.como respaldo de dicha obligación firme el pagare No. 62003090028328; 

 

3. por cuestiones ajenas a mi voluntad, relacionadas directamente con la salud de 

un hijo mío y, en todo caso, sin intencionalidad de perjudicar a la entidad bancaria, 

me vi acodada a afrontar una situación económica critica, lo que llevo a que, sobre 

mis ingresos (salario), se ejecutaran varios embargos, los que impidieron que diera 

cumplimiento en los términos acordados con el banco, en cuanto a pago de cuotas 

se refiere. (…)” 

“ 

 

PRETENSIÓN 

 

Solicita el accionante: 

 

“1. De manera principal 

a. Suspender de manera inmediata los efectos del proceso ejecutivo en mi 

contra, especialmente los intereses moratorio y, con base en los descuentos 
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realizados por concepto de libranza y embargo, ordenar a la parte 

accionada acceder a un mecanismo de normaliza dación de la deuda, 

para lo cual dichos descuentos se deben de aplicar al crédito acelerado en 

las fechas en que dichos dineros fueron entregados al banco y no cuando 

se apliquen al crédito resultado de la liquidación del mismo. 

 

2. Primeras Subsidiarias 

 

b. En el término que considere el Despacho, reintegrarme las sumas que me ha 

descontado por concepto de libranza, a partir del momento en que se inicio 

el proceso ejecutivo y se logra la medida cautelar;  

c. Suspender, hacia el fututo, el descuento que por concepto de libranza me 

hace la accionada, para lo cual deberá el banco accionado informar dicha 

circunstancia al pagador de la Secretaria de Educación Municipal de 

Florencia Caquetá.  

 

3. Segundas Subsidiarias 

 

En el evento que el Despacho considere improcedente el reintegro a la suscrita de los 

dineros obtenidos por concepto de libranza desde el momento del embargo hasta la 

fecha, solicito: 

  

a. Se orden a la parte accionada suspender, hasta el futuro, el descuento que por 

concepto de libranza me hace, para lo cual deberá el banco accionado informar 

dicha circunstancia al pagador de la secretaria de Educación Municipal de 

Florencia Caquetá. 

b. Se ordene a la parte accionada aplicar al crédito los descuentos realizados hasta 

la fecha en que se suspensa el descuento por libranza, teniendo en cuenta para 

ello las fechas reales en que dichos dineros llegaron a las arcas del banco; 

 

4. Terceras subsidiarias 

 

Si el despacho considera que ninguna de las anteriores prospera, solicito: 

 

a. Se ordene a la parte accionada aplicar los descuentos realizados por concepto 

de libranza y embargo, a la obligación acelerada, respetando la prelación del 

código de comercio, pero en las fechas que realmente ingresaron dichas sumas 

a los haberes del banco.  

 

” 

TRAMITE PROCESAL 

 

La presente acción de tutela correspondió a este despacho por reparto y se le 

imprimió el trámite legal, avocando el conocimiento mediante providencia No.238 

de fecha 09 de diciembre de 2021 y ordenando notificar a la entidad accionada 

para que ejerciera su derecho de contradicción y defensa. 

 

 

BANCO POPULAR S.A., no contestó el requerimiento, por lo que se tendrán por ciertos 

los hechos conforme lo indica el artículo 20 del decreto – Ley 2591 de 1991.  
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

REQUISIITOS GEENERALES DE FORMA 

 

. Inicialmente debe señalarse que este despacho es competente para conocer el 

presente asunto en virtud del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el Art. 1º 

numeral 1º del Decreto 1382 de 2000. Como el amparo puede ser ejercido en todo 

momento y lugar por cualquier persona que estime vulnerados o amenazados sus 

derechos fundamentales (art. 10 Dcto. 2591/91), el interés del accionante está 

presente y la solicitud de tutela se adecua a las exigencias mínimas que se 

establecen para ejercer la acción (art. 14 Decreto ibídem). 

 

LA ACCION DE TUTELA.  

 

 

Atendiendo lo consagrado en el Decreto 2591 de 1991 en concordancia con el Art. 1º 

numeral 1º del Decreto 1382 de 2000, este Despacho es competente para conocer la 

presente tutela por estar dirigida contra un ente territorial. Por otro lado, respecto a la 

legitimación en la causa por activa se advierte que como el amparo puede ser 

ejercido en todo momento y lugar por cualquier persona que estime vulnerados o 

amenazados sus derechos fundamentales (art. 10 Dcto. 2591/91), el interés de el 

accionante está presente y la solicitud de tutela se adecua a las exigencias mínimas 

que se establecen para ejercer la acción (art. 14 del citado Decreto). 

 

 La acción de tutela es un mecanismo de rango constitucional concebido para 

proteger los derechos fundamentales cuando éstos sean vulnerados o se vean 

amenazados por la acción u omisión de una autoridad, o de un particular en los casos 

expresamente previstos por la ley, cuya procedencia está sujeta a la inexistencia de 

otro mecanismo de defensa judicial, salvo que a ella se acuda transitoriamente para 

precaver un perjuicio irremediable, caracterizándose por su naturaleza subsidiaria, no 

alternativa y mucho menos llamada a reemplazar los procedimientos ordinarios 

previstos por el legislador para su efectivo amparo. 

 

Así mismo, el Decreto reglamentario 2591 de 1991 señaló que esta vía constitucional es 

excepcional, preferente y sumaria y fue establecida con el fin de garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes establecidos en la Constitución, que 

constituye uno de los fines esenciales del Estado de acuerdo con el artículo 2º de la 

Carta Magna. 

 

La propia Constitución advierte que esta acción procederá cuando el “afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.” 

 

Así mismo respecto al principio de subsidiariedad de la acción de tutela, en 

pronunciamiento de la H. Corte Constitucional T 150 de 2016, se indicó lo siguiente: 

 

“(…) 

 

EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA  
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“El principio de subsidiariedad de la tutela aparece claramente expresado en 

el artículo 86 de la Constitución, al precisarse en él que: “Esta acción solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. 

 

 

“Respecto de dicho mandato esta Corporación ha expresado en innumerables 

pronunciamientos, que aun cuando la acción de tutela ha sido prevista como 

un instrumento de defensa judicial para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales, la propia Carta Política le reconoce a la misma un carácter 

subsidiario y residual, lo cual significa que solo es procedente supletivamente, es 

decir, cuando no existan otros medios de defensa a los que se pueda acudir, o 

cuando existiendo éstos, se promueva para precaver la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable.” 

 

“Ha manifestado así mismo la Corte que, en cuanto el ordenamiento jurídico 

cuenta con un sistema judicial de protección de los derechos constitucionales, 

incluyendo, por supuesto, los que tienen la connotación de fundamentales, la 

procedencia excepcional de la tutela se justifica en razón a la necesidad de 

preservar el orden regular de competencias asignadas por la ley a las distintas 

autoridades jurisdiccionales, buscando con ello no solo impedir su paulatina 

desarticulación sino, también, garantizar el principio de seguridad jurídica.” 

 

“Ha destacado la jurisprudencia que la protección de los derechos 

constitucionales no es un asunto que haya sido reservado exclusivamente a la 

acción de tutela. En la medida en que la Constitución del 91 le impone a las 

autoridades de la República la obligación de proteger a todas las personas en 

sus derechos y libertades (C.P. art. 2°), se debe entender que los diversos 

mecanismos judiciales de defensa previstos en la ley han sido estatuidos para 

garantizar la vigencia de los derechos constitucionales, incluidos los de carácter 

fundamental. De ahí que la propia Carta le haya reconocido a la tutela un 

carácter subsidiario frente a los demás medios de defensa judicial, los cuales se 

constituyen entonces en los instrumentos preferentes a los que deben acudir las 

personas para lograr la protección de sus derechos.” 

 

Sobre el punto, ha dicho la Corte: 

 

“[L]a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales debe ser entendida como un 

instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 

aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél 

ofrece para la realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo 

para proteger instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es 

objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 

autoridad pública o de particulares en los casos señalados por la ley, a través 

de una valoración que siempre se hace en concreto, tomando en 

consideración las circunstancias del caso y la situación de la persona, 

eventualmente afectada con la acción u omisión. No puede existir 

concurrencia de medios judiciales, pues siempre prevalece la acción ordinaria; 

de ahí que se afirme que la tutela no es un medio adicional o complementario, 
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pues su carácter y esencia es ser único medio de protección que, al afectado 

en sus derechos fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico”[3] (Subraya 

fuera del texto original). 

 

“Conforme con su diseño constitucional, la tutela fue concebida como una 

institución procesal dirigida a garantizar “una protección efectiva y actual, pero 

supletoria, de los derechos constitucionales fundamentales”[4], razón por la cual 

no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 

complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, 

pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, 

menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para 

controvertir las decisiones que se adopten.” 

 

“El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación 

de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 

de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de 

sus derechos fundamentales. Tal imperativo constitucional pone de relieve que 

para acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con 

diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la falta 

injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la 

improcedencia del mecanismo de amparo establecido en el artículo 86 

Superior.” 

 

“No obstante lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos 

excepciones al principio de subsidiariedad de la acción de tutela: (i) la primera, 

está consignada en el propio artículo 86 Constitucional al indicar que aun 

cuando existan otros medios de defensa judicial, la tutela es procedente si con 

ella se pretende evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. (ii) La 

segunda, prevista en el artículo 6 el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la 

acción de tutela, señala que también procede la acción de tutela cuando el 

mecanismo ordinario de defensa no es idóneo, ni eficaz para la protección 

inmediata y plena de los derechos fundamentales en juego, caso en el cual 

opera como mecanismo definitivo de protección. De este modo, en las dos 

situaciones descritas, se ha considerado que la tutela es el mecanismo 

procedente para proteger, de manera transitoria o definitiva, los derechos 

fundamentales, según lo determine el juez de acuerdo con las circunstancias 

que rodean el caso concreto.” 

 

“En cuanto a la primera excepción, es decir, la relativa a evitar un perjuicio 

irremediable, parte de la consideración de que la persona cuenta con un medio 

idóneo y eficaz para la defensa de sus derechos fundamentales, pero que, con 

miras a evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, la tutela se convierte 

en un mecanismo procedente para brindarle la protección transitoria a sus 

derechos fundamentales, mientras el juez natural resuelve el caso.” 

 

“Al respecto, la jurisprudencia “ha precisado que únicamente se considerará 

que un perjuicio es irremediable cuando, de conformidad con las circunstancias 

del caso particular, sea: (a) cierto e inminente –esto es, que no se deba a meras 

conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos 

ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o interés jurídico que 

lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y (c) de 
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urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su 

prevención o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en 

forma irreparable.” 

 

“Siguiendo estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable 

en los siguientes términos:” 

 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio 

irremediable se configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho 

fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave 

su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo 

neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio irremediable la Corte 

dice en su jurisprudencia lo siguiente:” “En primer lugar, el perjuicio debe ser 

inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de certeza y 

suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, 

además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es 

decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la 

persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. 

En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, 

entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada 

frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las 

particularidades del caso. Por último, las medidas de protección deben ser 

impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia 

a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”. 

 

“Adicionalmente, es importante indicar que la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha considerado como condición necesaria para establecer la 

procedencia de la acción de tutela, que el perjuicio irremediable se encuentre 

acreditado en el expediente, así sea en forma sumaria. No obstante, la 

Corporación ha aclarado que el accionante puede cumplir con esta carga, 

mencionando al menos los hechos que le permitan al juez deducir la existencia 

de un perjuicio irremediable, en consideración a la jerarquía de los derechos 

cuyo amparo se solicita mediante la acción de tutela y a la naturaleza informal 

de este mecanismo de defensa judicial. Específicamente ha dicho la Corte:” 

“No obstante, aunque la prueba del perjuicio irremediable es requisito de la 

procedencia de la tutela, la Corte ha sostenido que la misma no está sometida 

a rigurosas formalidades. Atendiendo a la naturaleza informal y pública de la 

acción de tutela, así como a la jerarquía de los derechos cuya protección se 

solicita, la prueba del perjuicio irremediable puede ser inferida de las piezas 

procesales. Así pues, al afectado no le basta con afirmar que su derecho 

fundamental se enfrenta a un perjuicio irremediable, es indispensable que, 

atendiendo a sus condiciones personales, explique en qué consiste dicho 

perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al mismo y aporte mínimos 

elementos de juicio que le permitan al juez de tutela verificar la existencia del 

elemento en cuestión”.[7] “En cuanto a la segunda excepción, es decir, la 

relativa a que el medio de defensa ordinario no sea eficaz ni idóneo para la 

protección de derechos fundamentales, ha dicho la Corporación que, al 

evaluar el mecanismo alternativo del ordenamiento jurídico, éste “(…) tiene que 

ser suficiente para que a través de él se restablezca el derecho fundamental 

violado o se proteja de su amenaza, es decir, tiene que existir una relación 

directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho 
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de otra manera, el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, 

cierto, real, a que aspira la Constitución cuando consagra ese derecho”.[8] Así 

las cosas, si el medio judicial concreto no cumple con dichas características, y 

por el contrario, el derecho fundamental en juego no puede ser restablecido, 

procede la solicitud de amparo constitucional como medio definitivo de 

protección al bien jurídico.” 

 

“En síntesis, la tutela no puede utilizarse para desplazar al juez ordinario de la 

resolución de los procesos que por ley le corresponde tramitar, y que solo 

subsidiariamente, en casos de inminente perjuicio para los derechos 

fundamentales, aquella puede invocarse para pedir una protección transitoria, 

o una protección definitiva, en eventos excepcionales definidos por la 

jurisprudencia. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el actor debe 

acreditarlo o aportar mínimos elementos de juicio que le permitan al juez de 

tutela verificar la existencia de este elemento.” 

 

PROBLEMA JURIDICO.  

 

De conformidad a lo expuesto, deberá determinar el despacho sí la parte 

accionada, ha vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 

buen nombre, dignidad humana, salario vital, buena fe de la señora ANA MATILDE 

VIGUES DIAZ. 

 

EL CASO CONCRETO 

 

 

Una vez revisados y analizados, los aspectos generales de la Acción de tutela y la 

postura adoptada por el último organismo de cierre en materia constitucional, resulta 

imperioso descender al caso objeto de estudio, en el que el accionante, impetró 

acción de tutela a fin de buscar la protección de sus derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad, buen nombre, dignidad humana, salario vital, buena fe. 

 

En el caso sub examine, se tiene que la accionante estima sus derechos fundamentales 

al debido proceso, igualdad, buen nombre, dignidad humana, salario vital, buena fe 

por parte de la Entidad Bancaria BANCO POPULAR S.A., al haberse efectuado una serie 

de actuaciones administrativas que a título del accionado han menoscabado sus 

derechos. 

 

Para esta judicatura es evidente que, con la presente acción constitucional, no 

solamente se persigue proteger los derechos fundamentales del accionante que 

presuntamente están siendo lesionados, sino que también, pretende el actor dar un 

alcance diferente a este instrumento constitucional, de tal suerte, que pretende 

resolver un asunto litigioso diferente en el que no se encuentran vulnerados derechos 

fundamentales ni se están frente a perjuicios irremediables. 

 

Ahora bien, del análisis detallado de la acción de tutela y de sus soportes probatorios, 

considera este despacho que no asiste razón alguna para pretender endilgar la 

producción de un perjuicio irremediable a los derechos del accionado por el hecho 

de dar cumplimiento a una orden judicial conforme al mandamiento de pago dentro 

de un proceso ejecutivo iniciado encontrar de la accionante. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que no existe en el expediente prueba alguna que 
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permita inferir que existe violación de los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, buen nombre, dignidad humana, salario vital, buena fe. 

 

Ahora bien, resulta importante señalar que en múltiples oportunidades ha señalado la 

H. Corte Constitucional, que la acción de tutela al tenor de lo establecido en el artículo 

86 de la Carta Política y reiterado en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, sólo 

procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial eficaz, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

Como ya se dejó expuesto anteriormente, el accionante pretende con esta acción de 

tutela, dar un alcance más allá del que la naturaleza de la acción permite, es decir, 

pretende que se protejan derechos no fundamentales que pueden ser objeto de 

protección a través de un proceso judicial ante la jurisdicción ordinaria, por lo que es 

claro, que el afectado dispone de otros medios de defensa judicial efectivos para 

garantizar la efectividad de sus derechos sustanciales. 

 

Lo anterior se encuentra soportado en el contenido del artículo 6° del Decreto 2591 de 

1991, que en su numeral 1° estableció como causal de improcedencia de la acción 

de tutela la existencia “de otros recursos o medios de defensa judiciales”, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Es así como la autoridad llamada a solucionar el problema planteado por el 

accionante es el juez natural de la jurisdicción ordinaria, quien podrá adoptar las 

decisiones para la protección de sus derechos como asociado y si es del caso, 

garantizar el reconocimiento de perjuicios sí y solo sí ya se ha consumado el daño. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que no es de esta competencia considerar las 

inconformidades planteadas en el amparo constitucional, pues ello sería tanto como 

conocer el fondo del asunto y asumir funciones que no le está permitido resolver frente 

derechos derivados de una relación de derecho privado. 

 

En ese orden de ideas,  encuentra este Despacho que el accionante, cuenta con otro 

medio judicial idóneo y eficaz, respecto de su reintegro, ya que la tutela no puede 

utilizarse para desplazar al juez ordinario de la resolución de los procesos que por ley le 

corresponde tramitar, y que solo subsidiariamente en casos de inminente perjuicio para 

los derechos fundamentales, aquella puede invocarse, por lo tanto, no se está dando 

efectivo cumplimiento al requisito de subsidiariedad para que pueda proceder la 

acción de tutela. 

 

Aunado a lo anterior, se debe traer a colación el pronunciamiento efectuado por la H. 

Corte Constitucional, en sentencia C-132 de 2018 con ponencia del Magistrado Alberto 

Rojas Ríos, en la que se indicó lo siguiente: 

 

 

“(…) El inciso tercero de este artículo consagra el principio de subsidiariedad de 

la acción de tutela, se trata de una condición de procedibilidad del mecanismo 

concebido para la adecuada y eficaz protección de los derechos 

fundamentales. En desarrollo del artículo 86 superior, el numeral 1º del artículo 6º 

del Decreto Ley 2591 de 1991, establece que la acción de tutela será 

improcedente cuando existan otros medios de defensa judicial eficaces para 
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resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 4.1. Desde 

sus primeros pronunciamientos, refiriéndose al carácter residual y subsidiario de 

la acción de tutela, la Corte explicó: “… la acción de tutela ha sido concebida 

únicamente para dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por 

actos u omisiones que implican la transgresión o la amenaza de un derecho 

fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 

mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la 

protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento 

constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, 

por carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, 

de no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones de 

quien lesiona su derecho fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 

de la Constitución, tal acción no sea procedente cuando exista un medio 

judicial apto para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos 

que se la utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable entendido éste último como aquél que tan sólo puede resarcirse 

en su integridad mediante el pago de una indemnización (artículo 6º del 

Decreto 2591 de 1991). Así, pues, la tutela no puede converger con vías 

judiciales diversas por cuanto no es un mecanismo que sea factible de elegir 

según la discrecionalidad del interesado, para esquivar el que de modo 

específico ha regulado la ley; no se da la concurrencia entre éste y la acción 

de tutela porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción 

ordinaria.”[19] (Subraya la Sala)[20]. 4.2. Más recientemente, en la sentencia T-

1008 de 2012, esta Corporación estableció que, por regla general, la acción de 

tutela procede de manera subsidiaria y, por lo tanto, no constituye un medio 

alternativo o facultativo que permita complementar los mecanismos judiciales 

ordinarios establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte señaló que no se 

puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de competencia a la 

jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil 

y expedito, toda vez que éste no ha sido consagrado para reemplazar los 

medios judiciales dispuestos por el Legislador para tales fines. (…)” 

 

Las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015 sirvieron luego para que la Corte reiterara 

que ante la existencia de otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y 

eficaces para solicitar la protección de los derechos que se consideran amenazados 

o vulnerados, el afectado debe emplearlos de forma principal y no utilizar 

directamente la acción de tutela. En consecuencia, una persona que acude a la 

administración de justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede 

desconocer las acciones judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni 

pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que 

debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la administración de justicia. 

 

Bajo las circunstancias expuestas anteriormente, esta judicatura procederá a negar la 

presente acción de tutela por resultar improcedente, teniendo en cuenta que, en el 

caso bajo estudio, este mecanismo no cumple con el requisito de subsidiariedad 

debido a que, de las pruebas allegadas, los hechos aducidos y del informe presentado 

por uno de los accionados, se colige que el accionante pretende que en sede de 

tutela se defina un asunto de cuya competencia fue asignada por el legislador a la 

jurisdicción ordinaria. 

 

Conforme a lo antes expuesto el JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL DE FLORENCIA - 
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CAQUETA, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR por improcedente el amparo constitucional promovido por la señora 

señora ANA MATILDE VIGUES DIAZ, en contra del BANCO POPULAR S.A. representando 

legalmente por el Dr. GABRIEL JOSE NIETO MOYANO, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente sentencia de la manera más expedita, 

advirtiéndole a las partes e intervinientes que esta decisión podrá ser impugnada 

dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, única y exclusivamente a través 

del correo electrónico j03penmunfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

TERCERO: En caso de no ser impugnada esta decisión, envíese a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, según lo dispone el art. 31 del decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CHURTA BARCO 

Juez 
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